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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 004/CENI/SE/09-04-2026. 

 

Área u órgano emisor: Comisión de Organización Electoral, a través de su Secretaría 

Técnica, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

Nombre del documento: Lineamientos para la ubicación, selección, contratación, 

adecuación y equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento para la 

instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales en Procesos Electorales. 

 

 

ANTECEDENTES DE LA REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO 

 

1. El 13 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la Mtra. Patricia Urbina 

Correa, Secretaria Técnica de la Comisión de Organización Electoral, remitió a la 

Secretaria Técnica de la Comisión Especial de Normativa Interna; mediante archivo 

electrónico, el anteproyecto de Lineamientos para la ubicación, selección, 

contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento 

para la instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales en Procesos Electorales, 

para su dictaminación respectiva por parte de esta Comisión, a fin de que, en su caso, 

se emitan las sugerencias de modificación correspondientes, en términos del Protocolo 

para la atención y emisión de normativa interna del IEPC Guerrero.  

 

2.  El 17 de marzo de 2026, mediante correo electrónico institucional, se compartió a las 

Consejerías integrantes de la Comisión, el anteproyecto referido, con la finalidad de 

que realizaran el análisis correspondiente y, en su caso, formularan las observaciones o 

comentarios al documento, mismos que serían remitidos a la Dirección General Jurídica 

y de Consultoría, en su calidad de Secretaría Técnica de esta Comisión Especial de 

Normativa Interna. 

 

3.  El 27 de marzo de 2026, se llevó a cabo una reunión de trabajo con las Consejeras y 

el Consejero integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna (CENI), así como 

con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en su calidad de Secretaria 

Técnica de la Comisión Organización Electoral, como área generadora del 

documento, y con esta Secretaría Técnica, con el objeto de analizar las observaciones 

y comentarios finales al anteproyecto de Lineamiento referido, documento que se 

someterá a la consideración de la Comisión Especial de Normativa Interna, en la 

siguiente sesión de trabajo. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 12 
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y 15 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el 

que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo relacionado al objeto y 

atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en el 

Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y en el Manual para la elaboración 

de la Normativa Interna del IEPC-GRO, esta Comisión Especial de Normativa Interna 

cuenta con atribuciones para revisar con el área técnico-especializada las propuestas 

de iniciativas, reformas, adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este 

Instituto electoral, a fin de emitir el dictamen con las sugerencias que, en su caso, se 

realicen a los Lineamientos para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 

equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 

Consejos Distritales Electorales en procesos electorales. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un 

organismo público autónomo de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

locales, conforme a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, rigiendo 

su actuación bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, paridad y perspectiva de género. 

 

De conformidad con su estructura orgánica, el Instituto Electoral se integra, entre 

otros órganos, por los Consejos Distritales Electorales, los cuales constituyen órganos 

desconcentrados encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral dentro de sus respectivas jurisdicciones, participando en las elecciones de 

Gubernatura, Diputaciones locales, Ayuntamientos, así como en la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Guerrero, en los términos que 

disponga la normativa aplicable. 

 

En cada uno de los 28 Distritos Electorales del Estado de Guerrero, funcionará un 

Consejo Distrital Electoral, integrado por una Presidencia y cuatro consejerías 

electorales, quienes contarán con voz y voto; asimismo, se integrará por una 

representación de cada partido político o candidatura independiente, en su caso, 

una representación de los pueblos y comunidades originarias y del pueblo 

afromexicano, así como una Secretaría Técnica, quienes tendrán derecho 

únicamente a voz. Dichos órganos deberán instalarse a más tardar en el mes de 

noviembre del año anterior a la elección, conforme a lo dispuesto en la Ley número 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

En ese sentido, resulta indispensable que este Instituto Electoral cuente con 
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inmuebles adecuados para el funcionamiento de los Consejos Distritales Electorales, 

en los que se desarrollarán actividades sustantivas del proceso electoral, tales como 

la celebración de sesiones, el registro de candidaturas, la recepción y resguardo de 

documentación y material electoral, la instalación de áreas operativas como el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos (CATD), así como la realización de los Cómputos Distritales, 

entre otras, incluyendo aquellas relativas a la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

 

Por lo anterior, el arrendamiento de inmuebles destinados a fungir como sedes de 

los Consejos Distritales Electorales reviste una importancia estratégica para el 

adecuado desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2026-2027, así como de los 

procesos electivos concurrentes que correspondan, por lo que dichos espacios 

deberán cumplir con las condiciones de ubicación, seguridad, funcionalidad, 

equipamiento y accesibilidad necesarias para garantizar el correcto desempeño de 

las funciones institucionales. 

 

En términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios deberán 

realizarse bajo criterios que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley número 230 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, así como en 

el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, los procedimientos de 

contratación deberán realizarse mediante licitación pública, invitación restringida o 

adjudicación directa, según corresponda, garantizando en todo momento el uso 

eficiente de los recursos públicos. 

 

Cabe destacar que, de manera excepcional, el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto podrá autorizar el arrendamiento de 

inmuebles sin agotar los procedimientos ordinarios, siempre que se justifique 

debidamente y se aseguren las mejores condiciones para el Instituto. 

 

En ese contexto, y con la finalidad de establecer los procedimientos, etapas y 

criterios para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de 

los inmuebles que fungirán como sede de los 28 Consejos Distritales Electorales, se 

emiten los presentes Lineamientos para el Proceso Electoral Ordinario 2026-2027. 

 

Derivado del análisis anteriormente efectuado, la Comisión de Organización 

Electoral pone a consideración de esta Comisión los Lineamientos para la 

ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles 
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objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales 

en Procesos Electorales, esto partiendo de la necesidad que se tiene por el 

arrendamiento de inmuebles los cuales serán destinados como instalaciones de los 

28 consejos Distritales Electorales para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura, de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, y la elección de 

Poder Judicial. 

 

PUNTOS PREVIOS 

 

1. El 9 de noviembre del 2020, en su Décima Cuarta Sesión Extraordinaria el 

Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo 070/SE/09-11-2020, aprobó los 

Lineamientos para la ubicación, selección, adecuaciones y equipamiento de los 

inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos 

Distritales Electorales durante el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del 

Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

2. El 9 de junio del 2023, el Congreso del Estado de Guerrero, emitió los Decretos 

470 y 471 mediante los cuales se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, entre las cuales se encuentra la escisión de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Organización Electoral para dar lugar a las direcciones de 

Organización Electoral y a la de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

3. El 20 de julio del 2023, en su Séptima Sesión Ordinaria el Consejo General del 

Instituto, mediante Acuerdo 049/SO/20-07-2023, aprobó los Lineamientos para la 

ubicación, selección, adecuaciones y equipamiento de los inmuebles objeto de 

arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales. 

 

4. El 13 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la Secretaría Técnica de 

la Comisión de Organización Electoral remitió el anteproyecto de un nuevo 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y 

consejerías electorales de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el objeto de abrogar el 

Reglamento vigente aprobado mediante Acuerdo 076/SE/07-09-2023, para su 

revisión, análisis y dictaminación por parte de la Comisión Especial de Normativa 

Interna. 

 

MATERIA DEL DICTAMEN Y SUGERENCIAS. 

 

III.- Una vez realizado el análisis jurídico correspondiente, esta Comisión Especial de 

Normativa Interna, considera que el proyecto cumple en lo sustancial con los criterios 

de congruencia normativa y técnica establecidos en el Manual para la Elaboración 

de la normativa Interna; sin embargo, se formulan las observaciones y/o sugerencias, 

para que, en su caso, sean incorporadas al documento antes de someterlo a la 
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consideración del Consejo General de este Instituto Electoral, siendo las siguientes: 

 

A. Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa 

Interna del IEPC-Gro, y por lo que respecta a la estructura que debe contener el 

instrumento normativo objeto de esta revisión, se concluye que el documento bajo 

análisis sí cumple con los requisitos de forma y apartados que se ilustran en el 

siguiente esquema:  
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B. ÍNDICE. 

- Se sugiere revisar el índice del documento, toda vez que se advierte la 

repetición de la Sección II del Capítulo IV; asimismo, se recomienda ajustar la 

denominación de la Sección II del Capítulo V, utilizando “mayúsculas y 

minúsculas”, a fin de armonizar su contenido y mejorar la claridad y estilo del 

documento. 

 

C. INTRODUCCIÓN 

Sugerencia mínima de redacción, con la finalidad de mejorar la claridad y 

coherencia del texto, así como de homologar su estructura y lenguaje incluyente, 

garantizando su congruencia con el marco normativo aplicable, para quedar de 

la siguiente manera: 

 
“INTRODUCCIÓN 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero) es un organismo público autónomo de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales locales, en términos de las disposiciones constitucionales y 

legales aplicables. Tiene como misión organizar con eficacia y transparencia las 

elecciones en la entidad y contribuir al desarrollo de la vida democrática, con 

apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, máxima publicidad y paridad, con perspectiva de género. 

 

El Instituto Electoral se integra conforme a la siguiente estructura: 

I. El Consejo General; 
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II. La Junta Estatal; 

III. La Secretaría Ejecutiva; 

IV. Las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas; 

V. El Órgano Interno de Control; 

VI. Un Consejo Distrital Electoral en cada distrito electoral, y 

VII. Mesas Directivas de Casilla. 

 

Los Consejos Distritales Electorales (CDE), son los órganos desconcentrados del IEPC 

Guerrero, encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, conforme a la Ley y a las disposiciones que 

dicte el Consejo General. Asimismo, participarán en las elecciones de Gubernatura, 

Diputaciones locales y Ayuntamientos. 

 

En cada uno de los 28 Distritos Electorales que conforman el Estado de Guerrero, 

funcionará un CDE, el cual se integrará por una Presidencia y cuatro consejerías 

electorales con voz y voto; asimismo, contará con una representación de cada 

partido político o candidatura independiente, en su caso, una representación de los 

pueblos y comunidades originarias y del pueblo afromexicano, así como una 

Secretaría Técnica, todas solo con derecho a voz. 

 

Los CDE se instalarán a más tardar en el mes de noviembre del año anterior a la 

elección que corresponda. 

 

En cada proceso electoral existe la necesidad de contar con inmuebles para el 

funcionamiento de los CDE, por lo que resulta indispensable identificar en cada 

cabecera de los 28 distritos electorales del Estado de Guerrero aquellos inmuebles 

que cumplan con los requisitos normativos de espacio y ubicación para la instalación 

y operación, garantizando el adecuado desarrollo de los trabajos de organización y 

preparación de los procesos electorales. 

 

En este contexto, y con la finalidad de establecer los procedimientos y etapas para 

la búsqueda, así como los criterios para la selección, contratación, adecuación y 

equipamiento de los inmuebles sede de los CDE, se emiten los presentes Lineamientos 

para el procedimiento de ubicación, selección, contratación, adecuación y 

equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 

CDE.” 

 

D. FUNDAMENTO LEGAL. 

- En este apartado, se sugiere estructurar el fundamento legal conforme a los 

numerales 1 al 6, a efecto de mantener un orden lógico, sistemático y homogéneo 

con el resto de la normativa interna del Instituto Electoral, asimismo, se sugiere 

estructurar dicho apartado de la manera siguiente: 
 

1. Constituciones 

2. Leyes Generales y Federales 

3. Leyes Estatales 

4. Normativa INE 

5. Normativa IEPC Guerrero 

6. Precedentes Judiciales 

7. Acuerdos. 
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- Se sugiere incorporar la denominación completa de la Ley Número 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero. 

 

E. OBJETIVO: 

- Se sugiere incorporar la contratación para efectos de armonizar con la 

denominación de los presentes Lineamientos, para quedar de la siguiente manera: 
 

“OBJETIVO 

 

Establecer el procedimiento para la ubicación, selección, contratación, 

adecuaciones y equipamiento de los inmuebles conforme a las características y 

condiciones que se consideren óptimas para la instalación de los 28 Consejos 

Distritales Electorales del IEPC Guerrero, que permitan la adecuada organización, 

preparación y desarrollo del proceso electoral.” 

 

F. ARTÍCULO 2. 

- El artículo en análisis se utiliza “()” para incorporar precisiones o requisitos 

adicionales a la disposición. En ese sentido se sugiere no hacer uso de ellos, sino 

más bien, integrar directamente lo establecido entre “()” al artículo a fin de 

garantizar una redacción clara y que brinde certeza de lo que pretende regular. 

 

G. ARTÍCULO 7. 

- Se sugiere eliminar el contenido del inciso j), toda vez que, derivado de la 

reforma de 2023, se realizó la escisión de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, por lo que su inclusión resulta improcedente en el presente 

ordenamiento. 

 

H. ARTÍCULO 8. 

- Se sugiere sustituir el uso de viñetas en el presente artículo por una estructura 

normativa basada en fracciones, incisos y, en su caso, numerales, a efecto de 

otorgar mayor claridad, orden y sistematicidad al contenido. Lo anterior permitirá 

una mejor identificación y referencia de los supuestos normativos, facilitando su 

cita y aplicación en otros apartados del Lineamiento y así poder citar de manera 

adecuada el artículo al momento de referenciarlo en algún acuerdo u oficio que 

se emita. Por lo que se propone la siguiente redacción:  

 
“Artículo 8. El procedimiento de selección de los inmuebles para la instalación de 

los CDE, será bajo el siguiente esquema de responsabilidades: 

 

1. Corresponde al Consejo General:  

a) ...  

 

2. Órgano Interno de Control:  

a) ...  
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3. Comisión de Administración 

a) ... 

4. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: 

a) ... 

 

5. Comisión de Organización Electoral: 

a) ... 

 

6. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva:  

a) ... 

 

7. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración:  

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

g) ... 

h) ... 

i) ... 

j) ... 

 

8. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral:  

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

g) ... 

 

9. Corresponde a la Dirección General de Informática y Sistemas: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ...” 

 

- Misma observación en los artículos 10 y 18 de los Lineamientos en análisis. 

 

I.  ARTÍCULO 9. 

- Se advierte que, al tratarse de un ordenamiento de nueva creación que deja 

sin efectos disposiciones anteriores, no resulta procedente incluir incisos con la 

leyenda “se deroga”, ya que no se está reformando un instrumento vigente. En ese 

sentido, se sugiere eliminar dichas referencias y, en su caso, ajustar la secuencia de 

los incisos del presente artículo para mantener la continuidad y técnica normativa. 

 

- Por otra parte, se sugiere la siguiente redacción en los incisos n) y m), para 

quedar de la siguiente manera:  
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“Artículo 9. … 

… 

 

n) Preferentemente contar con estacionamiento y patios amplios al interior. 

m) Preferentemente contar con rampas para facilitar el acceso a personas con 

discapacidad.” 

 

J. ARTÍCULO 15. 

- Se sugiere revisar el artículo al que se remite, toda vez que el artículo 24 refiere 

disponibilidad presupuestal; en consecuencia, se propone realizar el reenvío al 

artículo 26, relativo al equipamiento de las bodegas. 

 

K. SECCIÓN III, DEL CAPÍTULO IV (Acondicionamiento y equipamiento de los inmuebles). 

- La Sección III, del Capítulo IV, relativa al “acondicionamiento y equipamiento 

de los inmuebles”, no contiene artículo alguno; por lo que se sugiere revisar su 

estructura o, en su caso, incorporar las disposiciones correspondientes. 

 

L. ARTÍCULO 26. 

- Se sugiere verificar la numeración del articulado, toda vez que se advierte 

una inconsistencia al omitirse el artículo 25. 

 

M. ARTÍCULO 29. 

- Se sugiere precisar el instrumento jurídico mediante la cual la Dirección 

Ejecutiva de Administración formaliza la entrega del inmueble a la Presidencia del 

CDE, toda vez que hay discrepancia con el articulo 8 y el 21 inciso b), ya que en 

este artículo hace referencia a un acta de entrega recepción e inventario y en los 

artículos antes mencionados refieren a un contrato de comodato.  

 

- Asimismo, se realiza una sugerencia mínima de redacción para cambiar el 

término de órganos desconcentrados por Consejos Distritales Electorales, para 

quedar de la siguiente manera: 

 
“Artículo 29. En el proceso de instalación de los CDE, la DEA, entregará el 

inmueble a la Presidencia del CDE que corresponda, mediante acta de 

entrega recepción e inventario de las condiciones físicas del mismo.” 
 

N. OBSERVACIONES GENERALES 

- Se sugiere utilizar lenguaje incluyente y no sexista en la redacción del 

Lineamiento, a fin de mantener uniformidad y coherencia en el uso de los términos. 

 

- Se sugiere utilizar de manera adecuada los acrónimos establecidos en el 

artículo 2 del Lineamiento, a fin de mantener uniformidad en la redacción. En ese 

sentido, se recomienda realizar los ajustes correspondientes en la introducción de 

los Lineamientos y en los siguientes artículos: 7, 8, 19 y 29. 
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- Se sugiere realizar ajustes de redacción a fin de corregir errores ortográficos y 

de forma, sin que ello implique modificaciones de fondo al índice, la introducción y 

en los siguientes artículos: 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 28, 

29, TRANSITORIOS PRIMERO Y TERCERO. 

 

- Se sugiere revisar de manera integral los artículos que contienen remisiones 

internas, a efecto de verificar que las referencias sean correctas y correspondan al 

contenido citado; lo anterior, toda vez que se advierte la omisión del articulo 25 en 

el presente Lineamiento, lo que podría generar errores en su cita y aplicación. 

 

- Se sugiere revisar los títulos y secciones en todo el documento a fin de 

guarden armonía en su redacción, es decir, utilizar mayúsculas para los títulos y 

capítulos y utilizar minúsculas para las secciones, así como revisar el interlineado y 

sangrías en todo el contenido del documento. 

 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

1. Se emiten las observaciones al anteproyecto de Lineamientos para la ubicación, 

selección, contratación adecuación y equipamiento de los inmuebles objeto de 

arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales en 

procesos electorales, presentado por el área usuaria de conformidad con lo 

establecido en el protocolo y el Manual para la emisión de la normativa interna, de 

acuerdo con lo expuesto en el considerando III del presente dictamen. 

 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico y su anexo a la Comisión de 

Organización Electoral, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

C.AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
 

 

Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, las presentes 

firmas corresponden al Dictamen Técnico 004/CENI/SE/09-04-2026, relativo a los de Lineamientos para la ubicación, 

selección, contratación adecuación y equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 

Consejos Distritales Electorales en procesos electorales, aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna en su 

Primera Sesión Extraordinaria de Trabajo, celebrada el 9 de abril dos mil veintiséis. 


